


rascurridos ya unos años desde la edición del primer Diccio-
nario Jurídico para Menores por parte del Defensor del Me-
nor en la Comunidad de Madrid, parecía necesario revisar
sus contenidos y, especialmente, incorporar nuevos términos

y conceptos que, como consecuencia del desarrollo de nuestra socie-
dad y la irrupción de nuevas realidades, han ido teniendo eco en el
lenguaje cotidiano y, por supuesto, en nuestro ordenamiento jurídi-
co. Las modificaciones y nuevas incorporaciones suponen un intento
de poner al día este valioso material, muy demandado por jóvenes e
instituciones de diverso ámbito y naturaleza. Definen el trabajo de toda
la Institución del Defensor del Menor y, de modo singular, del Letrado
Bruno Lebrón Guirado y de la Psicóloga María del Toro Sánchez. 

Esperamos que la presente edición del Diccionario Jurídico para
Menores contribuya a actualizar unos contenidos tan relevantes en el
funcionamiento cotidiano de nuestra sociedad y, consecuentemente,
siga facilitando la lectura e interpretación de nuestro Derecho a los
niños, adolescentes y jóvenes que configuran una parte tan sustan-
tiva del mundo de hoy.

PEDRO NÚÑEZ MORGADES
Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid
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ABANDONO DE FAMILIA: Delito que comete una per-
sona que no cumple las obligaciones propias de la patria po-
testad, tutela, guarda o acogimiento familiar, dejando de
atender las necesidades de hijos, padres y cónyuges.

ABOGADO: Persona que defiende tus derechos y tus
legítimos intereses en juicio o fuera de él.

ABORTO: Interrupción del embarazo de forma natural (espontánea)
o provocada (mediante una intervención médica), que si no se reali-
za en alguno de los casos contemplados en la Ley es un delito.

ABSENTISMO: No estar en el puesto de trabajo, la escuela o cualquier
lugar en que se deba estar presente, en los momentos debidos.

ABSOLUCIÓN: Termina el juicio por sentencia sin condena, ya sea
acusado (penal) o demandado (civil).

ABUSO: (físico, psíquico o sexual): Es la realización de actos con la
intención de hacer daño a otra persona, ya sea en su cuerpo, psique,
(ideas, pensamiento) o libertad sexual, sin que haya consentimiento
o que por su corta edad, (menos de trece años) éste no sea válido, o
siendo mayor (de trece años) con consentimiento no libre. Existe una
diferencia entre abuso y agresión sexual, dado que en los abusos no
existe violencia o intimidación.

ACCIÓN: Posibilidad de acudir a los Tribunales para que tramiten y
resuelvan recursos y pretensiones con arreglo a las leyes.

ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA: Estar de acuerdo en que te dejen los
bienes, derechos u obligaciones de la persona que ha muerto. 

ACOGIMIENTO: Medida por la que se protege a un niño o adolescente
abandonado, maltratado o desamparado (desatendido), mediante la
cual, se pone al menor al cuidado de una familia o de un centro. Puede
ser decidido por un Juez (Acogimiento Judicial) o por un órgano
administrativo (institución de protección) (Acogimiento Administrativo).

ACOGIMIENTO FAMILIAR: Medida por la que se protege a un niño o
adolescente abandonado, maltratado o desamparado que pasa a vivir
temporalmente en una familia que no es la suya original.
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• Acogimiento familiar simple: cuando su duración
es por un período corto de tiempo.

• Acogimiento familiar permanente: cuando su
duración es por un período más largo de tiempo.

ACOGIMIENTO FAMILIAR PREADOPTIVO: Medida por la que se protege
a un niño o adolescente abandonado, maltratado o desprotegido que
pasa a vivir en una familia que no es la suya biológica, con la posibilidad
de ser adoptado por la misma. 

ACOGIMIENTO RESIDENCIAL: Medida por la que se protege a un niño
o adolescente abandonado, maltratado o desprotegido que pasa a vivir
en un centro con otros niños o adolescentes.

ACOSO ESCOLAR ENTRE IGUALES: Violencia psíquica o física, o ambas
a la vez, que se ejerce por el alumnado de un centro escolar sobre sus
iguales, de manera continuada e intencionada, con objeto de
atemorizarles, humillarles o controlarles, provocando en ellos
sentimientos de miedo, angustia o inferioridad.

ACTA: Escrito en el que aparece lo acordado (resuelto) o tratado por
varias personas. En todo juicio o comparecencia en un Juzgado se
hace un acta.

ACTO ADMINISTRATIVO: Es un acto jurídico realizado por una Ad-
ministración Pública.

ACTOR: Persona que lleva a cabo una acción para reclamar sus derechos.

ACTUACIÓN DE OFICIO: Tramitación de un proceso judicial o admi-
nistrativo sin que lo inicien o pidan las personas interesadas en el mis-
mo. Por ejemplo, la que ejerce el Ministerio Fiscal (ver definición)
cuando conoce un caso de abuso de menores.

ACUERDO: Convenio o pacto al que llegan las partes (acusación y de-
fensa) en un proceso.

ACUMULACIÓN: Reunir en un solo procedimiento varias causas o pe-
nas pendientes, porque traten de lo mismo o atañan a la misma per-
sona.
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ACUSACIÓN PÚBLICA: La que ejerce el Ministerio Fiscal.

• Particular: la que ejerce el perjudicado en el delito
(la víctima).

• Popular: la que pueden ejercer los ciudadanos en
algunos delitos aunque no sean ellos directamente
los que han sufrido sus consecuencias.

ACUSAR: Exponer y afirmar ante un Juzgado o Tribunal que una
persona ha cometido un delito.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: Conjunto de elementos personales
y materiales dirigidos a prestar el servicio público de la justicia.

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: Instituciones, organismos, oficinas
públicas y oficiales que sirven a los intereses de la sociedad (Ej.:
Ayuntamientos, Consejerías de las Comunidades Autónomas, Ministerios,
Gobierno Militar, Comisión Europea, etc.).

ADMINISTRADO: Persona natural o jurídica que está en relación con
la Administración.

ADMITIR A TRÁMITE: Actuación oficial (institucional) mediante la cual
un organismo acepta estudiar lo que le pedimos. 

ADOLESCENCIA: Período de la vida que va aproximadamente entre
los doce y dieciocho años.

ADOLESCENTE EN CONFLICTO SOCIAL: Concepto legal que designa
al menor que ha cumplido los catorce años y no alcanza los dieciocho,
cuya conducta altera de manera grave la convivencia y comportamiento
social aceptado, con riesgo de causar perjuicios a otras personas.

ADOPCIÓN: Considerar como hijo al que no lo es naturalmente, con
los requisitos y formas que establecen las leyes.

ADOPTADO: Persona que pasa a ser hijo de una persona o familia que
no es la suya de origen.

ADOPTANTE: Persona o familia que recibe como hijo al que no lo es
naturalmente.
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ADULTO: Persona que ha cumplido dieciocho años y se ha desarrollado
física y mentalmente.

AFINIDAD: Relación de parentesco entre un miembro del matrimonio
y los familiares del otro miembro.

AGRAVANTE: Circunstancia que aumenta la responsabilidad criminal
y la sanción de alguien que comete un delito. Ej.: cometer el delito
por la noche, con disfraz, aumentando el daño, etc.

AGRESIÓN SEXUAL: Acto de hacer daño, o intentarlo, a otra persona
en su libertad sexual, con violencia o intimidación (amenaza).

A INSTANCIA DE PARTE: Aquellos casos en los que el Juez, el Fiscal
u otro organismo inician una investigación, juicio o procedimiento
(actuación judicial) porque lo solicita una persona.

ALARMA SOCIAL: Estado psicológico de inquietud y angustia que se
produce en toda la sociedad debido a que determinados hechos que
hieren la sensibilidad colectiva nos hacen sentirnos amenazados.

ALBACEA: Persona encargada de realizar y vigilar la ejecución de un
testamento. Es un cargo renunciable, voluntario y normalmente gra-
tuito. Puede ser elegido por el testador o por el Juez.

ALCOHOLEMIA (PRUEBA O TEST DE): Análisis que se realiza a una
persona para saber si ha consumido bebidas alcohólicas.

ALCOHOLISMO: Enfermedad ocasionada por el abuso de bebidas
alcohólicas.

ALEGAR: Decir alguna cosa en el proceso (procedimiento judicial) en
defensa de una causa.

ALEVOSÍA: Cometer un delito contra las personas de tal manera que
se asegure el resultado que se quiere, impidiendo la defensa de la
persona (Ej.: por sorpresa, por la espalda, a traición). 

ALIMENTOS: Todo lo indispensable para el sustento, habitación,
vestido, asistencia médica y educación de una persona.
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ALLANAMIENTO: Estar de acuerdo con lo que dice la parte contraria
en un juicio.

ALLANAMIENTO DE MORADA: Entrar en casa ajena contra la voluntad
de quien vive en ella.

AMENAZA: Infracción penal consistente en asustar a una perso-
na diciéndole que se le va a hacer daño a él o a alguien de su fa-
milia.

AMONESTACIÓN: Advertir, prevenir, reprender (regañar) sobre la
conducta realizada y sus consecuencias para que dicha conducta no
se repita en el futuro.

ÁNIMO DE LUCRO: Intención de enriquecerse.

ANTECEDENTES PENALES: Constancia en un registro del Ministerio
de Justicia (archivos) de las condenas por delitos impuestas a una
persona mayor de edad.

ANULACIÓN: Resolución que deja sin efecto lo anteriormente acor-
dado.

APÁTRIDA: Persona que no tiene nacionalidad.

APERCIBIMIENTO: Sanción que puede imponerse por un hecho con-
siderado como contrario a la convivencia. Requerimiento por una au-
toridad para que se actúe en un determinado sentido.

APOLOGÍA: Apoyar, aplaudir los crímenes y a sus autores ante un
gran número de personas, por cualquier medio de difusión. (T.V.;
radio; periódico...)

A PUERTA CERRADA: Juicio o deliberación en el que no se permite
la entrada al público.

ARBITRAJE: Es un procedimiento legal que permite que varias per-
sonas que están enfrentadas acuerden que alguien ajeno y externo al
conflicto (árbitro) diga cómo solucionarlo, sin necesidad de acudir al
juez.
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ARBITRIO JUDICIAL: Facultad del Juez o Tribunal para elegir una
concreta pena o medida y moverse entre sus límites.

ARCHIVO DE ACTUACIONES: Terminar un asunto archivándolo
(guardándolo) después.

ARMAS: Instrumentos que sirven para atacar o defenderse de otras
personas. Son armas tanto las “de fuego” (por ejemplo: pistola,
escopeta, etc.) como las llamadas “blancas” (por ejemplo: cuchillo,
navaja, destornillador, etc.) y en general cualquier cosa capaz de
pinchar, punzar o golpear.

ARRAS: Es una cantidad de dinero que una persona entrega a otra para
demostrarle su intención de comprarle algo.

ARRENDAMIENTO: Contrato por el que una persona se obliga a pagar
a otra un precio a cambio de poder utilizar una cosa durante un tiempo.

ARRESTO: Sanción que consiste en perder la libertad por un período
corto de tiempo, que se cumple en un centro penitenciario. En el caso
de los menores de edad, consistiría en permanecer durante el fin de se-
mana en el domicilio o en un centro específico para ellos.

ASCENDIENTE: Padre, madre o cualquiera de los abuelos, bisabuelos,
tatarabuelos, etc. Persona de la que desciendes.

ASESINATO: Matar a una persona con intención y hacerlo por alguna
de estas circunstancias: por dinero, recompensa, promesa, aumentando
deliberada (a propósito) e inhumanamente el dolor del ofendido (de
la víctima), etc.

ASESORAR: Dar consejo a otra persona sobre cosas que no conoce
bien o desconoce.

ASILO: Protección y ayudas que un Estado concede a las personas de
otros países que tienen fundados temores de ser perseguidas en el suyo
por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado
grupo social u opiniones políticas.

ASISTENCIA: Estar presente en un lugar determinado. También puede
consistir en prestar ayuda a una persona o familia.
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ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA: Derecho que tienen las personas
que carecen de suficientes medios económicos a que el Estado corra con
los gastos derivados de los procesos judiciales (gastos de abogados,
procuradores y otros profesionales; costes de realizar las pruebas, etc.).

ASOCIACIÓN: Conjunto de personas que se reúnen para realizar cosas
en común y con un mismo fin.

ATENUANTE: Circunstancia que sirve para disminuir la responsabilidad
criminal y la pena de alguien que comete un delito. Ej.: la embriaguez,
borrachera no habitual siempre que no se haya producido con propósito
de cometer un delito, bajo drogas, estímulos muy poderosos que causen
arrebato, obcecación (dificultad para razonar o pensar), etc.

ATESTADO: Documento que extiende la autoridad o agentes (Policía)
y que contiene los hechos, delitos, accidentes o las investigaciones
realizadas por ellos y que sirven para averiguar la verdad o aclarar los
hechos.

AUDIENCIA: Acto de oír el Juez o Tribunal a las personas que se
considere necesario.

AUDIENCIA NACIONAL: Tribunal con competencia en toda España
para conocer asuntos penales, laborales y administrativos.

AUDIENCIA PROVINCIAL: Órgano judicial colegiado en las capitales
de provincia. Puede dividirse en secciones integradas por tres Magis-
trados.

AUDIENCIA PÚBLICA: Acto de oír el Juez o Tribunal a las personas
que se considere necesario con la presencia de público.

AUSENCIA: Situación procesal de una parte que no comparece a un
juicio.

AUTO: Resolución (decisión) judicial razonada sobre cuestiones para
las que no se requiere sentencia.

AUTO-(PROCESAL): Resoluciones de los Jueces que deben estar motivadas
y referirse a aspectos importantes en la tramitación de una causa.
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AUTOESTIMA: Valoración que tenemos acerca de nosotros mismos. Es
el resultado de pensamientos, sentimientos, emociones y experiencias
que se han ido formando a lo largo de nuestra vida a medida que
interaccionamos con el medio social, familiar o escolar, así nos vemos
o sentimos bien o mal con nosotros mismos, seguros o inseguros, etc.

AUTOPSIA: Actuación en el proceso realizado por un médico forense
que estudia la causa, origen y datos relevantes en la investigación de
una muerte.

AUTOR: La persona que hace algo. Persona responsable de cometer un
hecho considerado como delito o falta o cualquier actividad que esté
prohibida por las leyes.

AUTORIDAD: Persona que tiene poder para mandar y hacerse obedecer.

AUTORIZACIÓN: Dar a alguien la facultad para hacer alguna cosa. Es
el acto por el que la persona que tiene poder para mandar sobre otra,
le permite realizar alguna cosa.

AUTOS: Expedientes (conjunto de papeles) que se encuentran en los
Juzgados.

AUXILIO JUDICIAL: Mecanismo de ayuda entre distintos órganos ju-
diciales de diferentes poblaciones.

AVAL: Compromiso que contrae una persona con otra, por el que ga-
rantiza el cumplimiento de una obligación económica o personal.

AVENIR: Llegar las partes a un acuerdo.
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BANDAS ARMADAS: Grupo de personas con armas,
organizadas para cometer delitos.

BIENES DEL MENOR: Todas las cosas que pertenecen a
un niño o adolescente.

BIENES GANANCIALES: Los que forman el conjunto de bienes y de-
rechos del matrimonio.

BIENES INMUEBLES: Aquellas cosas que no pueden moverse sin que
se destruyan. Ej.: Casa.

BIEN MUEBLE: Aquellas cosas que pueden desplazarse de un lugar a
otro. Ej.: Juguete.

BIGAMIA: Es un delito en el que incurren la mujer o el hombre que
están casados con dos o más personas a la vez. 

BUENA FE: Hacer algo de forma honesta, justa y leal (fiel).
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CALIFICACIÓN JURÍDICO/PENAL DE LOS HECHOS: Determinar si lo
que ha hecho una persona es delito o falta.

CALUMNIA: Falsa atribución de la comisión de un delito o falta.

CAPACIDAD DEL MENOR: Facultad de realizar actos por parte del
menor, sin que sea necesaria la ayuda de otra persona.

CAPACIDAD DE OBRAR: Poder hacer actos jurídicos como casarse,
adquirir derechos y obligaciones, ser parte en contratos, etc.

CAPACIDAD JURÍDICA: Poder ser titular de derechos y obligaciones,
en principio la tienen todas las personas por el hecho de serlo.

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: Es el contrato en el que la pare-
ja, antes de contraer matrimonio o durante el mismo, decide la forma
en la que quiere regir sus bienes.

CAREO: Poner a una o varias personas en presencia de otra u otras,
para averiguar la verdad sobre unos hechos, comparando las distintas
versiones de lo sucedido.

CARGOS: Imputación de hechos delictivos a una persona.

CARTA DE DESPIDO: Documento a través del cual el empresario co-
munica al trabajador que va a despedirle, por qué motivo y cuándo lo
va a hacer.

CARTA DE NATURALEZA: Forma especial de obtener la nacionalidad
española sin que el extranjero cumpla los requisitos que se suelen
pedir para concederla.

CASO FORTUITO: Hecho ocurrido que resultó imposible prever o que
previsto, fue inevitable.

CATASTRO: Registro administrativo en el que se describen y valoran
casas y terrenos de la ciudad y del campo.

CAUDAL RELICTO: Conjunto de bienes, derechos, acciones y deudas
que deja una persona a su fallecimiento.
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CAUSA: Expediente que se sigue en el Juzgado.

CÉDULA: Documento por el cual te citan ante un órgano judicial o fiscal.

CENTRO DE DÍA: Lugar al que acuden las personas que lo necesitan
para realizar actividades de apoyo, educativas, formativas, laborales
o de ocio (diversión), regresando a dormir a su casa.

CENTRO RESIDENCIAL: Lugar en el que viven las personas,
generalmente menores, que precisan protección y donde se cubren
todas sus necesidades.

CENTRO TERAPÉUTICO: Lugar donde deben acudir las personas para
recibir un tratamiento para curar una enfermedad o dependencia a
bebidas alcohólicas, drogas, etc.

CERTIFICAR: Hacer constar la realidad de un hecho por la persona que
haya sido designada legalmente para ello. Por ejemplo, el Juez en-
cargado del Registro Civil certifica el nacimiento de un niño.

CHEQUE: Título comercial que contiene una orden de pago que hace
una persona a favor de otra, utilizando el dinero que tiene en un Ban-
co o en una entidad de crédito.

CIRCULAR FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO: Documento por el cual
la Fiscalía General del Estado dirige la actuación de los fiscales.

CIRCUNSTANCIAS PERSONALES: Los hechos que rodean a una persona.

CITACIÓN: Llamada ante un órgano judicial o fiscal para la realización
de una diligencia.

CLÁUSULA: Cada una de las disposiciones de un contrato, tratado, tes-
tamento o cualquier otro documento parecido, público o privado.

COACCIÓN: Obligar a otro, bajo violencia o intimidación, a hacer lo que
no quiere.

CÓDIGO: Puede significar varias cosas, pero se utiliza con frecuencia
para definir un conjunto de normas o leyes escritas.
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CÓDIGO PENAL: Conjunto de leyes que definen lo que es delito o falta
y qué pena corresponde en el caso de que se realice la conducta.

COLINDANTE: Se dice de los edificios o campos contiguos que se to-
can entre sí.

COMISIÓN (de delito): Acto que realiza una persona, que es contrario
a lo que dice la Ley Penal. Se puede hacer por acción u omisión.

COMISIÓN DE TUTELA DEL MENOR: Órgano administrativo que decide
en qué casos el menor no puede estar con su familia natural y pasa
a vivir en un centro o con otra familia.

COMPARECER: Presentarse una persona ante otra o ante un Juez o ante
una autoridad.

COMPENSACIÓN: Dar alguna cosa o hacer algo en reparación del daño
o perjuicio que se ha causado.

COMPETENCIA: Atribución a un Juez, tribunal u otra autoridad para
que conozca o resuelva un asunto.

CÓMPLICE: Persona que ayuda a cometer un delito o falta, pese a
no ser autor el cómplice es igualmente responsable del delito o falta.

COMPRAVENTA: Contrato por el que una persona se obliga a entregar
una cosa determinada y la otra a pagar por ella un precio.

COMPROMISO DE REPARACIÓN: Acuerdo al que llega el autor de un
delito con la víctima del delito por el que se obliga a reparar el daño
causado.

CONCIENCIA: Conocimiento interior de lo que está bien y mal.

CONCILIACIÓN: Acordar entre las personas implicadas en un problema
una solución antes de que el asunto sea decidido por los Juzgados o
Tribunales.

CONCLUSIONES: Acto procesal, escrito u oral, por la que las acusa-
ciones o defensas fijan sus posiciones ante un tribunal.
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CONCULCAR: No cumplir una ley, obligación o principio.

CONCURSO DE INFRACCIONES: Cuando se producen al mismo tiempo
varios hechos, circunstancias o cosas diferentes que van contra las leyes.

CONDENA: Sanción que tiene que cumplir la persona que comete un
delito o falta.

CONDENADO: Persona que tiene que cumplir una sanción.

CONDUCTA PROSOCIAL: Conducta social positiva destinada a
beneficiar a otra u otras personas. Abarca comportamientos como la
ayuda, la cooperación, el intercambio y el mantenimiento de la
amistad.

CONFESIÓN: Actuación procesal de un imputado reconociendo los he-
chos de los que se le acusa.

CONFORMIDAD: Estar de acuerdo con lo dicho o hecho por otra persona.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: Uno de los órganos que interviene
en hacer las leyes del Estado y controlar al Gobierno. Está compuesto
por personas que previamente han sido votadas por los ciudadanos.
También se le llama Cámara Baja. Junto con el Senado forma las
Cortes Generales.

CONSANGUÍNEO: Personas que tienen los mismos ascendientes. Ej.:
son consanguíneos los primos hermanos porque tienen el mismo
abuelo.

CONSENTIMIENTO: Permiso que da una persona a otra para que haga algo.

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA: Ley más importante de España en la que
se recogen las partes en las que se divide el Estado, el funcionamiento
de sus órganos (Instituciones), además de los derechos y libertades más
importantes que tienen todas las personas.

CONTRATO DE TRABAJO: Acuerdo al que llegan el trabajador y el
empresario, por el cual el trabajador se compromete a realizar una
actividad a cambio de dinero.
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CONVENIO COLECTIVO: Acuerdo entre los representantes de los tra-
bajadores y los empresarios de un sector o una empresa determina-
dos, por el que se regulan las condiciones del trabajo.

CONVENIO REGULADOR: Acuerdo de la pareja cuando deciden
separarse en el que se reparten el dinero y las cosas que tenían juntos
y deciden quién de los dos va a vivir con los hijos, quién de los dos
se queda con la casa en la que vivían, etc. 

CONVIVENCIA: Vivir con otras personas.

CÓNYUGES: Personas que forman un matrimonio.

CORRUPCIÓN DE MENORES: Delito consistente en que un adulto haga
participar a un menor en un comportamiento de naturaleza sexual que
perjudique su evolución o el desarrollo de su personalidad. Se castiga con
la pena de prisión de seis meses a un año o multa de seis a doce meses.

COSA JUZGADA: Asunto sobre el cual no se puede iniciar un juicio
(también llamado pleito) porque ya ha sido juzgado antes.

COSTAS: Conjunto de todos los gastos que se producen en un
procedimiento judicial.

COSTUMBRE: Forma habitual de hacer algo, por tradición o repetición
en el tiempo, que puede llegar a considerarse como una norma legal.

CULPABLE: Persona que es responsable de haber cometido una falta
o un delito.

CURADOR: Persona designada por el Juez para representar a los
menores de edad o incapacitados en los actos que no pueden realizar
por sí mismos.

CURATELA: Mecanismo por el que se protege a los menores, e
incapacitados para defender sus bienes y derechos.
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DAÑO: Lesión o perjuicio que sufre una persona
o una cosa.

DEBERES: Todo aquello que estás obligado a hacer u omitir (no
realizar).

DÉBITO: Obligación que tiene una persona con otra, por ejemplo la
de pagarle un dinero o la de hacer o no hacer una cosa determinada
en su favor.

DECLARACIÓN: Explicación que los testigos dan ante el Juez acerca
de lo que saben de los hechos sobre los que trata el juicio, con promesa
o juramento de decir la verdad. En los procedimientos de menores,
los mismos pueden declarar como acusados ante el Fiscal.

DECRETO: Norma con rango inferior a la Ley que emana del Poder
Ejecutivo.

DEFENSA: Razones o motivos que se emplean para contradecir (negar)
una acusación.

DEFENSOR DEL MENOR: Es la persona que favorece y trabaja para
que los derechos de los niños menores de dieciocho años sean
respetados. También representa los intereses y necesidades de los
niños para que sean oídos y tenidos en cuenta por los adultos, los que
mandan, los políticos y los que hacen las leyes.

DEFENSOR JUDICIAL: Persona que nombra un Juez para que defienda
los intereses materiales (por ejemplo la herencia de casas, fincas,
dinero...) de los menores o incapaces. Se nombra cuando los intereses
de los hijos entran en conflicto con los de los padres.

DEFICIENCIA: Defecto que tiene una persona que no le deja hacer
alguna de las cosas que normalmente puede hacer un chico de su
edad. Puede ser física o mental.

DELEGACIÓN: Dar a una persona el poder o la capacidad que tiene otra
para que le represente en unas funciones determinadas.

DELINCUENTE: El que comete delitos, de forma habitual.
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DELITO: Acto contrario a la Ley que se castiga con pena grave.

DELITOS CONEXOS: Aquellos delitos que por estar relacionados entre
sí, deben ser juzgados en el mismo proceso (en la misma actuación).

DEMANDA: Escrito que realiza una persona para que se inicie un
proceso civil, en el que solicita al Juez una sentencia (decisión) que
sea favorable a su petición.

DEMANDADO: Persona a quien se le exige algo ante un Juez.

DEMANDANTE: Persona que exige algo y lo hace ante un Juez.

DEMORA: Tardanza o retraso en el cumplimiento de una obligación.

DENUNCIA: Forma de poner en conocimiento de la policía o del Juez
(de palabra o por escrito) que alguien ha cometido un delito o una falta.

DE OFICIO: Tipo de diligencia (actuación) que se practica por el propio
organismo o Juzgado sin que haya sido denunciada o pedida por
ninguna persona.

DERECHO (EN GENERAL): Conjunto amplio de normas que regulan
la conducta de las personas y la forma en que se organiza la sociedad.

DERECHO A LA ASISTENCIA DEL EQUIPO TÉCNICO: Cuando se dice de
un menor que ha cometido un delito, y llega a los Juzgados, tiene derecho
a solicitar la asistencia psicológica y/o social por parte de las personas
que componen los equipos técnicos de la Fiscalía y Juzgados de Menores.

DERECHO A LA ASISTENCIA LETRADA: Derecho que tienen todas las
personas a tener un abogado.

DERECHO A LA EDUCACIÓN: Garantía (seguridad) o protección que
tenemos de recibir enseñanza en los colegios o institutos. (Hasta los
dieciséis años la educación es obligatoria).

DERECHO A LA INFORMACIÓN: Posibilidad que tiene cualquier persona
a buscar, recibir o utilizar la información que quiera, siempre que esa
información sea adecuada para su edad. 
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DERECHO A LA INTIMIDAD: Protección que tiene cualquier persona
a que su vida privada no sea conocida por los demás, salvo que ella
quiera que la conozcan.

DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN: Posibilidad que tiene toda
persona a decir libremente lo que piensa sobre algo sin que nadie le
tenga que dar permiso para ello, ni se lo pueda prohibir.

DERECHO A LA PROPIA IMAGEN: Protección que tiene cualquier
persona para que su imagen o nombre no aparezca en revistas,
televisión, periódicos, etc., si no ha dado su permiso o autorización.

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL: Posibilidad que tiene cualquier
persona para pedir que la Justicia conozca los problemas que le
plantee.

DERECHO A LA VIDA: Es el derecho que tenemos todas las personas
a vivir. Es el derecho más importante.

DERECHO A SER OÍDO: Protección que tiene cualquier persona para
decir o expresar lo que sabe, piensa o siente y que conduzca a una
decisión que le afecte personal, familiar o socialmente.

DERECHO AL HONOR: Protección que tienen todos los ciudadanos
a que no se dañe, mediante actos provocados por otros, el respeto
(la tolerancia), religión, costumbres, etc. que tienen todas las
personas. Por ejemplo, se lesiona (se daña) este derecho cuando te
insultan o tú insultas, dicen cosas falsas de ti, etc. (o lo haces tú a
los demás).

DERECHO DE ASOCIACIÓN: Posibilidad de crear y formar parte de
grupos de personas. También se prohibe obligar a una persona a
pertenecer a un grupo determinado si no quiere.

DERECHO DE DEFENSA: Derecho que tienen todas las personas a co-
nocer de qué se les acusa y a poder defenderse de esas acusaciones en
igualdad de condiciones.

DERECHO DE PARTICIPACIÓN: Posibilidad que tiene cualquier persona
a participar en todas las actividades que se realicen en su entorno
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(barrio, etc.) ya sean deportivas, culturales, artísticas, sociales o
recreativas (divertidas).

DERECHO DE REUNIÓN: Posibilidad que tiene cualquier persona
de reunirse con otras para hablar de diferentes temas, o salir todos
juntos a la calle de forma pacífica (tranquila) y pedir algo o protestar
por algo.

DERECHOS: Posibilidades de hacer o exigir todo aquello que la Ley o
la autoridad establece a nuestro favor.

DERECHOS FUNDAMENTALES: Conjunto de derechos que se consideran
esenciales por referirse a la dignidad del ser humano (derecho a la vida,
a la integridad física y moral, etc.). Están recogidos en la Constitución
Española y en las normas internacionales.

DEROGAR: Anular, dejar sin efecto una norma establecida.

DESAHUCIAR: Desalojar al poseedor de una vivienda o finca cuando
existe un motivo legal que lo justifica.

DESAMPARO: Abandono, situación en la que está una persona que
necesita protección y no la recibe.

DESARROLLO: Posibilidad de que una persona o cosa pueda crecer o
aumentar física, intelectual o moralmente.

DESCENDIENTE: Hijo, nieto, bisnieto (hijo del nieto).

DESHEREDACIÓN: Impedir que alguien disfrute de la herencia que le
corresponde por causas legales.

DESISTIR: Apartarse de un intento que se ha empezado a realizar o
a proyectar.

DESPIDO: Acto que realiza el empresario cuando decide que el
trabajador no vaya más a su puesto de trabajo, terminando el contrato.
Hay diferentes motivos de despido. Ej.: por no realizar el trabajo
correctamente, por no tener el empresario dinero suficiente para pagar
al trabajador, etc.
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DETENCIÓN ILEGAL: Cuando se detiene a alguien sin respetar lo que
las leyes establecen para poder detener a alguien. 

DETENER: Quitar la libertad de movimiento a una persona durante
un tiempo determinado, por ser sospechosa de haber cometido un
delito. 

DÍA DE AUTOS: En los juicios se llama así al día en que se cometió el
delito por el que se juzga a una persona.

DÍA MULTA: Sistema por el que se calcula la cuantía de una multa so-
bre la base de una cantidad fija diaria, aplicada durante un número
determinado de días.

DÍAS HÁBILES: Días en los que se pueden realizar actos judiciales.
Suelen ser todos los días menos los festivos.

DÍAS NATURALES: Todos los días del año.

DICTAMEN: Informe elaborado por un experto en una materia concreta
(por ejemplo, un médico o un psicólogo) dando su opinión profesio-
nal sobre un hecho o persona.

DILIGENCIAS: Actuaciones de tramitación (de una parte a otra) en
el procedimiento judicial de las que quedan constancia por escrito.
Acto que realiza un Juez para investigar un delito (por ejemplo,
diligencia de entrada y registro de un domicilio). Nombre con el
que se conocen determinados documentos firmados por el Juez en
un procedimiento judicial, en los que ordena que se haga
determinada cosa o hace constar que determinada cuestión se ha
realizado.

DISCAPACIDAD: Limitación física o intelectual, que puede ser de
nacimiento o adquirida, que dificulta la realización de algunas activi-
dades habituales y ciertos movimientos, trabajos o deportes.

DISCRIMINAR: Dar un trato de inferioridad o desigual a una persona
o colectividad con respecto a otra.

DIVORCIO: Ruptura del matrimonio (se rompe).
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DOCUMENTO: Soporte material en el que consta una expresión de
pensamiento, o una descripción de un hecho o circunstancia. Los
documentos pueden ser públicos o privados.

DOLO: Conciencia y voluntad (o intención) de cometer un delito.

DOMICILIO: Lugar en el que una persona vive habitualmente.

DOMICILIO SOCIAL: Dirección principal de un empresa. 

DONACIÓN: Acto por el que una persona regala a otra una cosa que
le pertenece (por ejemplo dinero), de forma gratuita.

DROGA: Sustancia o preparado que afecta al funcionamiento del cere-
bro, alterando la percepción de las cosas. Crea adicción (necesidad
de una sustancia) y provoca la pérdida de libertad y del control de uno
mismo.
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EDICTO: Forma en la que los Juzgados hacen
las notificaciones a las personas de las que no

conoce su domicilio (por ejemplo, escritos puestos en el tablón de
anuncios de los Juzgados)

EDUCADOR: Profesional que mediante la relación y la acción socioe-
ducativa favorece los procesos de desarrollo y socialización de los me-
nores y de la población en general, especialmente cuando las perso-
nas se encuentran en situaciones de dificultad en su inserción o
participación social. Enseña al niño o joven cómo debe comportarse,
mediante ejercicios, ejemplos, etc.

EJECUCIÓN: Actuación judicial o administrativa (del Gobierno del Es-
tado, Comunidad Autónoma o Ayuntamiento) por la que se cumple lo
acordado en una resolución (decisión).

EMANCIPACIÓN: Acto que permite al menor actuar como si fuese ma-
yor de edad, cuando se da una de las siguientes causas: la mayoría de
edad, el matrimonio, el permiso de los padres o porque lo autorice el
Juez.

EMPATÍA: habilidad para ponerse en el lugar de otra persona.

EMPLAZAMIENTO: Citación que se hace a una persona para que com-
parezca ante un órgano judicial en un plazo de tiempo determinado.

EMPRESARIO: Persona que decide desarrollar una idea o proyecto
bajo su propia iniciativa o riesgo y en algunos casos necesita de la par-
ticipación de otras personas, (trabajadores).

ENAJENACIÓN MENTAL: Alteración psíquica que puede ser permanente
o temporal. Los actos de una persona pueden carecer de consecuencias
jurídicas si en el momento de realizarlos estaban alteradas su percep-
ción o capacidad de decisión.

ENCUBRIDOR: Persona que sabe que se ha cometido delito y lo ocul-
ta a la Justicia.

ENSAÑAMIENTO: Circunstancia que consiste en aumentar intencio-
nada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causándole da-
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ños innecesarios para cometer el delito. Implica una pena mayor al
considerarse un agravante.

ENSEÑANZA OBLIGATORIA: Educación que debe seguir toda perso-
na hasta los dieciséis años en los centros educativos, (colegios o ins-
titutos), que dependen o están reconocidos por el Estado.

ENTIDAD PÚBLICA: Órgano (Institución) administrativo en el que
trabajan funcionarios y que presta algún servicio público. Depende del
Estado, de una Comunidad Autónoma o de un Ayuntamiento.

EQUIDAD: Se utiliza en Derecho para adaptar las normas, que suelen
ser muy generales, a cada caso concreto, para así evitar que se cometan
injusticias.

EQUIPO TÉCNICO: Organo (Institución) forense formado por un
psicólogo (científico que conoce la personalidad de los ciudadanos y
ayuda a equilibrarla) y un trabajador social, que forma parte de algunos
juzgados o instancias (de familia; vigilancia penitenciaria; clínicas
médico forenses; atención a la víctima), los Juzgados y Fiscalías de
menores cuentan además con la figura profesional del educador, para
informar al Juez sobre las circunstancias en que se encuentran los
menores, o mayores relacionados con el juicio que está siendo llevado
a cabo.

ERROR: Idea o comportamiento equivocado o falso que puede tener
consecuencias jurídicas.

ESCOLARIZADO: La persona que tiene plaza y asiste a un centro
educativo (colegio, instituto, aula-taller, etc.).

ESCRITURA PÚBLICA: Documento público autorizado por un notario,
que recoge, regula o realiza un acto jurídico.

ESTADO: Forma en que se organiza políticamente un país. Está formado
por el territorio de ese país, por la población o personas que viven en
él y por el poder que lo controla.

ESTADO CIVIL: Regulación de las relaciones entre las personas, que
puede ser: casado, separado, soltero, viudo, pareja de hecho....
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ESTAFAR: Aprovecharse de los bienes o posesiones de otra persona,
mediante engaño, con el fin de enriquecerse.

ESTATUTO DE AUTONOMÍA: Es la norma básica de cada una de las
Comunidades Autónomas.

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES: Conjunto de normas básicas que
regula las condiciones de trabajo y las relaciones laborales entre
trabajadores y empresarios.

ESTIPULACIÓN: Cada uno de los puntos que se acuerdan en un do-
cumento público o privado.

ESTUPEFACIENTES: Algunas drogas que afectan especialmente a los
sentidos, Ej.: cocaína, heroína, hachís, etc.

ETNIA: Comunidad de personas unida por afinidades (semejanzas)
raciales, de lenguaje y culturales.

EXENCIÓN: Beneficio que se da a una persona para que no tenga que
cumplir una obligación o un deber.

EXHORTO: Comunicación que hace un Juzgado a otro pidiéndole que
realice un acto determinado (por ejemplo, un Juzgado de Madrid pide
a un Juzgado de Oviedo que tome declaración a un testigo que vive
en Oviedo).

EXILIO: Separación de una persona del país en que vive.

EXIMENTES: Circunstancias por las que no se castiga a una persona
por el delito o falta que cometió. Por ejemplo, cuando una persona no
puede comprender que un hecho es ilícito (no está permitido), cuando
actúa en defensa propia, o impulsado por mucho miedo, etc. Ser menor
(joven o niño) no es una eximente.

EXPEDIENTE: Conjunto de actuaciones practicadas que aparecen en
documentos debidamente ordenados.

EXPLOTACIÓN: Utilización de una persona o de una cosa en provecho
propio.
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EXPROPIACIÓN FORZOSA: Obligación que impone la Administración
Pública a una persona para proporcionar un beneficio a los ciudada-
nos. Consiste en que ésta tiene que ceder un bien que posee, dándo-
le a cambio una indemnización.

EXTINCIÓN: Terminación, vencimiento final de un plazo o derecho.

EXTRANJERO: Persona que es o que viene de otro país.
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FALLECIMIENTO: Muerte.

FALLO: Decisión del Juez sobre cualquier asunto, en términos generales
equivale a sentencia.

FALSO TESTIMONIO: Mentir en un juicio.

FALTA: Conducta contraria a la Ley que se castiga con una sanción leve.

FALTA DISCIPLINARIA: Conducta contraria a las normas que regulan
la convivencia (Ej.: en un colegio, residencia, la que comete un
funcionario, etc.).

FE DE VIDA: Documento del Registro Civil en el que se certifica que
una persona existe.

FIADOR: Persona que responde por otra en el caso de que ésta no
quiera o no pueda cumplir con su obligación.

FIANZA: Garantía en un proceso para asegurar el cumplimiento de
obligaciones impuestas.

FILIACIÓN: Relación de los hijos respecto de los padres. 

FIRMA: Nombre y apellido o título de una persona que se pone en un
documento para darle autenticidad o para expresar que se está conforme
con su contenido.

FISCAL: Persona que defiende el interés público en los procedimientos
judiciales en que interviene, defendiendo en todo caso los intereses
de los menores y ejercitando la acción o acusación pública. También
se conoce como Ministerio Fiscal o Ministerio Público.

FORENSE: Adjetivo que se aplica a los profesionales expertos que
trabajan realizando informes en los Juzgados (también llamados foros,
pues son lugares de debate). Por ejemplo: al psicólogo o al médico
que trabaja en un Juzgado se le llama psicólogo o médico “forense”.

FORMACIÓN: Adquisición de un desarrollo y educación, en lo físico
o en lo moral, de una persona.
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FRONTERA: Línea que separa un Estado de otro.

FUERO: Norma o código dado para un territorio determinado. También
significa las circunstancias por las que se determina el Tribunal que
ha de juzgar un determinado asunto. 

FUERZA MAYOR: Acontecimiento imprevisible e independiente de la
voluntad de las personas.

FUNCIONARIO PÚBLICO: Persona que trabaja para las Administraciones
Públicas. Por ejemplo en un Juzgado, en un Ministerio, en un
Ayuntamiento, etc.

FUNDACIÓN: Entidad que se crea para beneficiar a otros y no persi-
gue enriquecerse materialmente.

FUNGIBLE: Se dice de los bienes de los que no puede hacerse el uso
adecuado sin consumirlos, y pueden ser sustituidos por otros de la mis-
ma especie y calidad.



GARANTÍAS: Medios que tienen los ciudadanos para estar
seguros de que se van a respetar sus derechos.

GENERALES DE LA LEY: Acto en el que el Juez u otro
funcionario del Juzgado pregunta a otra persona si es

familiar, amigo o tiene interés en que otra persona gane o pierda un
juicio.

GENOCIDIO: Eliminación de un grupo social por motivos de raza,
religión o política. Es un delito recogido en el Código Penal y en los
Tratados Internacionales.

GUARDA: Medida de protección por la que los padres solicitan que un
centro público o privado se encargue de cuidar a su hijo menor de
edad durante un tiempo determinado porque ellos no pueden hacerlo. 

GUARDA DE HECHO: Cuando el que pasa a cuidar a un menor en
lugar de sus padres es una persona que, en principio, actúa como
tutor del niño sin estar reconocido como tal.

GUARDA Y CUSTODIA: Deber que tienen las personas que están
encargadas de cuidar a un menor, de educarlo, protegerlo, alimentarlo,
etc.
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HABEAS CORPUS: Detención ilegal. Toda persona que
crea que ha sido detenida ilegalmente tiene derecho a
acudir a un Juez para que decida inmediatamente si esa
detención es legal o no.

HECHOS PROBADOS: Los que como tales se declaran en las senten-
cias y sobre los que se aplican las normas que les corresponden.

HEREDERO: Persona a la que alguien deja sus cosas, derechos y
obligaciones cuando se muere.

HEREDERO ABINTESTATO: Persona a la cual la ley le otorga o con-
cede una herencia cuando no hay testamento.

HEREDEROS FORZOSOS: Son aquéllos a los que la Ley reserva una
porción de la herencia y no pueden ser excluidos de ella, salvo que
hubieran incurrido en causa legal de desheredación. Son herederos
forzosos: 1) Los hijos y descendientes respecto de sus padres o as-
cendientes 2) A falta de los anteriores, los padres o ascendientes res-
pecto de sus hijos o descendientes 3) El viudo o viuda en la forma es-
tablecida por la ley.

HERENCIA: Conjunto de bienes de una persona que pasan a ser de sus
herederos cuando muere.

HIPOTECA: Garantía que asegura el pago de una deuda, comprome-
tiendo determinados bienes, con frecuencia inmuebles. 

HOGAR FUNCIONAL: Cualquier tipo de vivienda (residencia, piso,
etc.) donde acogen a menores que por diferentes razones no pueden
vivir con su familia.

HOMICIDIO: Delito que se comete cuando una persona causa la muerte
a otra.

HUELGA: Forma de protesta o reclamación de los trabajadores en de-
fensa de sus intereses, que consiste en interrumpir su trabajo du-
rante un tiempo determinado. Es un derecho que está en la Consti-
tución.
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HUMANITARIO: Ser solidario ayudando a la gente que lo necesita. Que
se refiere al bien de los hombres.

HURTO: Delito que comete una persona cuando coge algo que no es
suyo, sin permiso del dueño, con el fin de quedárselo o venderlo. Se
realiza sin violencia o intimidación y es menos grave que el robo.



IDENTIDAD: Todo aquello que permite reconocer a una persona y
diferenciarla de las demás.

IDEOLOGÍA: Conjunto de ideas, convicciones (convencimientos)
y creencias que tiene una persona.

IGUALDAD: Principio que reconoce que todas las personas tienen
los mismos derechos.

ILÍCITO: Todo aquello que no está permitido o es contrario a las
normas.

IMPRUDENCIA: Manera de actuar sin cuidado que causa daño a otra
persona sin intención de producírselo.

IMPRUDENTE: Persona que actúa sin el cuidado debido.

IMPUGNAR: Manifestar que no se está de acuerdo con un hecho o
decisión. Normalmente se hace presentando un recurso.

IMPUTADO: Persona sospechosa de haber cometido una falta o delito
y a la que se investiga para saber si realmente lo ha cometido.

IMPUTAR: Atribuir a alguien la responsabilidad de un hecho repro-
bable.

IN VOCE: Palabra en Latín que indica que el Juez anticipa la sentencia
de viva voz en el momento de la comparecencia o audiencia.

INCAPACITAR: Limitar la posibilidad que tiene una persona de hacer
cosas por ella misma.

INCAPAZ: Persona que no tiene capacidad para hacer algunas cosas
si no es con la autorización de otra persona.

INCAUTARSE: Tomar posesión la autoridad de dinero o bienes rela-
cionados con un delito, falta o infracción administrativa.

INCESTO: Relación sexual producida entre los miembros de una misma
familia (P. Ej.: entre padres e hijos, entre hermanos o entre abuelos
y nietos).
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INCIDENTE: Asunto distinto pero relacionado con el asunto principal
que se discute en un juicio.

INCOAR: Empezar un proceso, pleito (juicio), expediente, etc.

INCONSTITUCIONAL: Contrario u opuesto a la Constitución. Cuando una
norma es contraria a la Constitución, el Tribunal Constitucional la anula.

INCULPADO: Persona a la que se responsabiliza de un hecho punible
(castigado por la ley).

INDEFENSIÓN: Situación de la persona que no se puede defender
porque se le niega o limita su derecho a defenderse.

INDEMNIZACIÓN: Cantidad de dinero que se entrega a una persona
por el daño que se le ha hecho.

INDICIO: Señal de que se ha producido un hecho, de que algo ha pasado.

INDUCIR: Convencer a alguien para que actúe de una determinada ma-
nera. Si ese comportamiento es un delito también será responsable el
que lo provoca.

INDULTO: Liberación total o parcial, que normalmente hace el Gobier-
no, para que una persona no cumpla el castigo o la pena que un juez le
ha impuesto. Sólo se produce en circunstancias y casos excepcionales.

INFANCIA: Período de la vida humana que va desde que uno nace
hasta el principio de la adolescencia, aproximadamente hasta los doce
años.

INFORME: Escrito en el que se comunican las conclusiones a las que
se llega después de estudiar algo.

INFRACCIÓN: Incumplimiento de una norma.

INJURIA: Expresión de menosprecio y deshonra a otra persona.

INQUILINO: Es la persona que habita parte o toda la casa de otra, a
cambio del pago de una cantidad de dinero.
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INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO: Consiste en escribir en un libro de
registro los datos de una persona cuando nace. Algunos de estos datos
son: fecha y lugar de nacimiento, nombre del que nace, nombre de sus
padres, etc.

INSOLVENCIA: Mala situación económica de una persona que le impide
pagar sus deudas.

INSPECCIÓN OCULAR: Acto de investigación para observar un lugar
o cosas relacionadas con un delito o reconstruir su realización.

INSTAR: Pedir una cosa varias veces para que se haga pronto.

INSTITUCIONES PENITENCIARIAS: Órgano de la administración en-
cargada de la ejecución de las penas impuestas por los tribunales.

INSTRUCTOR: Persona que instruye. Persona que prepara toda la
información sobre un hecho para que otras personas finalmente
decidan. En el ámbito de la Justicia puede haber Jueces instructores,
Fiscales instructores, etc.

INSTRUIR: Iniciar un proceso o expediente cumpliendo todos los
requisitos que exige la Ley.

INTEGRACIÓN: Unión a un grupo para formar parte de él.

• Integración familiar: Unirse a una familia para formar
parte de ella.

• Integración social: Tomar las medidas oportunas
para que una persona con problemas pueda formar
parte de la sociedad como el resto de ciudadanos.

INTEGRIDAD FÍSICA: Concepto que indica que una persona no tiene
daños o lesiones.

INTENCIONAL: Que se hace a sabiendas con la voluntad de hacerlo.
Lo que uno hace porque así lo quiere.

INTERÉS DEL MENOR: Derecho que tiene cualquier niño o adoles-
cente por el que, ante cualquier problema que le afecte, debe encon-
trarse la solución más beneficiosa para él. La Convención sobre los
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Derechos del Niño establece que se buscará siempre el pleno desarro-
llo psicológico, físico y social de los niños.

INTERNAMIENTO: Entrada en un centro de reforma por haber cometi-
do algún hecho considerado delito o falta. Los tipos de internamiento
son:

• Internamiento en régimen cerrado: Internamiento
del menor en el centro de reforma durante las 24 ho-
ras del día donde será controlado hasta que, poco
a poco, vaya cambiando su actitud hacia los demás.

• Internamiento en régimen semiabierto: Inter-
namiento en el que el menor, teniendo su residen-
cia en el centro de reforma, debe realizar una serie
de tareas con personas o instituciones fuera del
centro.

• Internamiento en régimen abierto: Internamiento
en el que el menor reside en el centro de reforma
como domicilio habitual y realiza fuera las activi-
dades que le hayan mandado, según el delito co-
metido.

• Internamiento terapéutico: Internamiento en el que
el menor, por haber tomado de forma habitual alco-
hol o drogas, o por problemas mentales, necesita
ayuda de psicólogos, psiquiatras o médicos. Se tie-
ne que realizar en centros especiales para menores.

INTERPONER: Formalizar una petición ante una autoridad.

INTERROGATORIO: Conjunto de preguntas que se hacen a una per-
sona tras su detención o durante el juicio.

INTESTADO: Se dice, con frecuencia, de la persona que ha muerto sin
hacer testamento válido.

INTIMIDACIÓN: Situación en la que una persona amenaza a otra y le
causa miedo.

INTIMIDAD: Parte o ámbito (lugar) de la vida de una persona que se
reserva a sí misma o a su familia porque es privada.
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INTROMISIÓN: Situación en la que una o más personas hacen algo que
no es asunto suyo o entran en algún sitio sin haber sido llamadas o
invitadas.

INVIOLABILIDAD: Cualidad que tienen algunas cosas por la que no
pueden ser utilizadas por cualquier persona salvo que estén autorizadas.
Por ejemplo:

• Inviolabilidad del domicilio: Ninguna persona puede
entrar en nuestra casa, ni siquiera la policía, salvo
que nosotros (o un Juez) le hayamos dado una
autorización para ello.

• Inviolabilidad de las comunicaciones: Ninguna
persona puede abrir las cartas, mensajes, correos
electrónicos, etc. que van dirigidas a nosotros, ni
siquiera la familia que vive con nosotros —padres,
hermanos, etc.— salvo que nosotros (o un Juez)
les hayamos dado autorización para ello.

IRRETROACTIVIDAD: Característica de las leyes que consiste en que no
se pueden aplicar a hechos ocurridos antes de que entraran en vigor. 
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JUEZ: Funcionario o autoridad que vela por el respeto
a los derechos y garantías de los ciudadanos. Dicta sentencias que
todos estamos obligados a cumplir. Puede actuar solo o en un Tribunal
con otros Jueces.

JUEZ DE INSTRUCCIÓN: Persona de la carrera judicial que investiga
hechos delictivos.

JUICIO: Conjunto de actuaciones que se hacen en la Sala del Juzgado,
en el que se escucha a las personas que están enfrentadas por un
mismo asunto. El Juez acaba decidiendo cuál de ellas tiene razón,
según las pruebas que cada una haya presentado en su defensa.

JUICIO DE FALTAS: Proceso penal en el que se enjuician y sancionan
hechos antisociales considerados en el Código Penal como infraccio-
nes leves.

JURADO: Grupo de ciudadanos elegidos por sorteo que ayudan al Juez
a decidir sobre determinados delitos emitiendo una opinión conjunta.

JURÍDICO: Relativo al Derecho.

JURISDICCIÓN: Ámbito de competencias de un Juez, Tribunal o
autoridad.

JURISPRUDENCIA: Doctrina jurídica que se va creando con las
resoluciones que dictan los Tribunales y que comprende una serie de
razonamientos jurídicos utilizados por los Jueces en casos anteriores.

JUSTICIA: Principio por el cual hay que dar a cada uno lo que le co-
rresponde.

JUZGADO: Lugar donde trabaja el Juez y donde se celebran los juicios.

-42-



-43-



LABORAL: Relativo al trabajo.

LAUDO: Resolución que dicta el árbitro en un arbitraje.

LEGAL: Aquello que está de acuerdo con la Ley.

LEGAR: Dejar en propiedad algo determinado a alguna persona, ge-
neralmente mediante testamento.

LEGISLACIÓN: Conjunto de normas por las que se gobierna un Estado.

LEGÍTIMA: Parte de los bienes de una persona que al fallecer pasan
obligatoriamente a sus herederos.

LESIÓN: Daño que se causa en el cuerpo o salud de una persona en
su mundo afectivo (en los sentimientos) o social (prestigio, buena
fama). 

LETRADO: Abogado. Persona que ha estudiado la carrera de Derecho
y se encarga de defendernos en los juicios y en otras oficinas y puede
explicarnos el significado de las leyes que no entendemos.

LEVANTAMIENTO DE LAS CARGAS FAMILIARES: Es la obligación que
tienen todos los miembros de una familia, tanto padres como hijos,
de ayudar en las tareas y los gastos de la casa, con el trabajo o con
dinero (los que lo tengan).

LEYES: Son las normas más importantes después de la Constitución,
unas veces obligan a hacer algo, otras prohiben hacer determinadas
cosas y otras señalan nuestros derechos. Emanan tanto del Estado
como de las Comunidades Autónomas.

LIBERTAD: Derecho que tiene toda persona a hacer lo que ella crea
que debe hacer, siempre que no incumpla las leyes ni moleste sin
razón o causa a los demás. Es algo muy importante y que todos debemos
respetar porque es la base de la convivencia entre las personas.

LIBERTAD CONDICIONAL: Beneficio que se concede al preso que ha
cumplido parte de su condena y tenido buen comportamiento, de for-
ma que cumplirá el resto de la misma fuera de la prisión. 
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LIBERTAD PROVISIONAL: Medida que puede adoptar el Juez respec-
to a una persona acusada de un delito, que permite que esa persona
continúe en libertad mientras se investiga el delito.

LIBERTAD SEXUAL: Facultad de determinar libremente la propia se-
xualidad.

LIBERTAD VIGILADA: Medida que el Juez puede imponer a alguien
que haya cometido un delito que consiste en que, durante el tiempo
fijado, tendrá que informar de lo que hace a personas especializadas,
y/o realizar algunas actividades con el fin de que llegue a ser capaz
de vivir normalmente en sociedad (familia, pueblos, naciones).



MADUREZ: Período de la vida de
una persona que se encuentra entre
la juventud y la vejez. 

MAGISTRADO: Es uno de los tres rangos de la carrera judicial (Juez,
Magistrado y Magistrado del Tribunal Supremo).

MAGISTRADO PONENTE: En un tribunal colegiado (es decir, el com-
puesto por varios magistrados), es el encargado de proponer la reso-
lución que dicta un tribunal.

MALA FE: Actuar con malicia, engaño.

MALTRATAR: Tratar mal a alguien, verbal, emocional o físicamente
(insultar, pegar, etc.)

MALVERSACIÓN: Delito que cometen las autoridades o funcionarios
cuando utilizan o se apropian de recursos públicos para enriquecerse
o permiten que otros lo hagan.

MANUSCRITO: Escrito a mano.

MANUTENCIÓN: Conjunto de alimentos que necesita una persona
para vivir y estar sana.

MATRIMONIO: Unión de dos personas que deciden vivir juntas siguien-
do unos trámites legales concretos.

MATRIMONIO CANÓNICO: El celebrado según las normas de la Igle-
sia Católica.

MATRIMONIO CIVIL: El realizado de acuerdo a las normas del Estado.

MAYOR DE EDAD: El que tiene dieciocho años o más.

MEDIACIÓN: Es el intento de hablar con dos o más personas que riñen
o están enfadadas por algo, para que hagan las paces y lleguen a un
acuerdo. En la Justicia es una técnica compleja que utilizan juntos
psicólogos y abogados, así como en ocasiones, trabajadores sociales y
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educadores, para evitar pleitos (discusiones legales) que pueden ser
graves.

MÉDICO FORENSE: Especialista que sirve a tribunales y Juzgados,
como perito, auxiliando a los jueces en la determinación de aspectos
médicos.

MEDIDA: Algo que se decide hacer para intentar evitar un daño o
para corregir una mala conducta.

• Medida cautelar: Decisión que puede tomar un Juez
para la custodia y defensa de un menor
expedientado cuando existan indicios racionales de
la comisión de un delito o el riesgo de eludir u
obstruir la acción de la Justicia. Las medidas
cautelares pueden consistir en internamiento en
centro en el régimen adecuado, libertad vigilada o
convivencia con otra persona, familia o grupo
educativo. 

• Medida de protección: Decisión de un Juez o una
entidad pública (Administración) para evitar que
un menor desamparado (indefenso) pueda sufrir
algún daño.

• Medida de reforma: Decisión de un Juez para corregir
la conducta de un menor que ha cometido un hecho
que está recogido como delito o falta en el Código
Penal.

• Medida preventiva: Decisión de un Juez para evitar
que se produzca un daño.

• Medida terapéutica: Decisión que toma un Juez
cuando el menor que participa en un proceso
necesita tratamiento psico-físico (psicológico y/o
médico) de algún tipo.

• Medida extrajudicial: La conciliación entre el
perjudicado y el infractor y la reparación del daño,
son fórmulas para solucionar un conflicto en la
Justicia de Menores, se busca que sea el propio
menor infractor el que se responsabilice del daño
ocasionado y de, en lo posible, su reparación, siempre
con la conformidad de sus padres o tutores y del
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Juez de Menores. La reparación del daño o la
conciliación entre el perjudicado y el infractor son
fórmulas extrajudiciales.

MEDIO AMBIENTE: Conjunto de circunstancias que rodean a los seres
vivos (árboles, montes, ruido, limpieza en las calles, aire que respiramos,
mar, etc.), y nos ayudan a vivir mejor. Todos tenemos derecho a un
medio ambiente no contaminado y también tenemos la obligación de
conservarlo.

MENOR DE EDAD: Toda persona que no ha cumplido todavía los
dieciocho años.

MERCANTIL: Que se refiere a la actividad comercial o al comercio.

MINISTERIO DE JUSTICIA: Uno de los órganos (institución) del
Gobierno encargado, entre otras cosas, del buen funcionamiento de
la Administración de Justicia.

MINISTERIO FISCAL: Personas integradas en la carrera fiscal que ejer-
cen la acusación por hechos delictivos, la defensa de menores y, en
general, defienden la legalidad ante los tribunales.

MORA: Tardanza en cumplir una obligación, a menudo la de pagar
una cantidad determinada de dinero.

MORAL: Conjunto de criterios o normas que tiene cada persona o
sociedad para decidir si algo es bueno o es malo.

MOTIVACIÓN: Es la explicación que el Juez debe escribir en las
sentencias de por qué ha decidido una cosa y no ha decidido otra. Causa
de algo.

MULTA: Es una sanción que consiste en que una persona entregue un
dinero porque ha hecho algo malo (porque ha cometido un delito,
una falta o una infracción administrativa).
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NACIMIENTO: Hecho que marca el inicio de la perso-
na humana. La ley sólo considera persona al que ha na-
cido con figura humana y vive 24 horas separado de
su madre. Ahora bien, al que no ha nacido se le con-
sidera como nacido para todo lo que le favorezca,
siempre que nazca como se ha dicho antes.

NACIÓN: Conjunto de los habitantes de un país regi-
do por el mismo gobierno, y territorio de ese país.

NACIONALIDAD: Cualidad (o condición) de una persona que indica que
pertenece a una nación o país determinado.

NEGLIGENCIA: Falta del cuidado necesario que se debe tener al hacer
las cosas.

NOMBRE: Palabra con que se llama a cada persona, animal o cosa,
para identificarla y diferenciarla de las demás.

NÓMINA: Es el documento donde está escrito lo que ganan las personas
que trabajan.

NORMA: Regla que se debe seguir o a que se deben ajustar las
conductas, tareas, actividades, etc, para poder vivir en sociedad.

NOTARIO: Funcionario público que asegura que todos los contratos o
actos que se hacen en su presencia se han realizado válidamente.

NOTIFICACIÓN: Documento en el que se informa a una persona sobre
una decisión de la autoridad.

NULIDAD: Resolución judicial que declara la inexistencia de un
acto anterior privándole de efectos.

NULO: No válido. Que no puede obligar ni tener efecto sobre algo.
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OBLIGACIÓN: Deber. Aquello que alguien debe hacer
forzosamente aunque no quiera.

OBLIGACIÓN ALIMENTICIA: La que tienen ciertos parientes con aquél
que no tiene medios para alimentarse o los que tiene son insuficientes. 

OCIO: Parte de nuestro tiempo que dedicamos a divertirnos y a
descansar.

OFENDIDO: Persona perjudicada por el hecho delictivo.

OFICIO: Escrito del Juez por el que solicita algo a un organismo o
institución (por ejemplo, oficio del Juez de Menores por el que solicita
al Colegio de Abogados que se nombre al menor un abogado que le
defienda).

OMISIÓN: No hacer algo que se tenía que haber hecho.

O.N.G.: Organización independiente del Gobierno, creada para ayudar
a los demás y que no busca ganar dinero por los servicios que presta.

OPINIÓN: Lo que uno piensa de alguna cosa o de alguna persona.

ORDEN PÚBLICO: Situación que se produce en un país cuando sus
ciudadanos se sienten seguros y tranquilos. 

OTORGAMIENTO: Acción de dar un parecer favorable (consentimien-
to) a un documento, contrato, etc.
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PACTOS INTERNACIONALES: Legislación in-
ternacional sobre aspectos relevantes de la

convivencia proclamados internacionalmente.

PARIENTE: Persona que forma parte de tu familia.

PARTE (en el proceso): Cada una de las personas o grupos de personas
que discuten o dialogan en un pleito o procedimiento judicial.

PARTE (en un contrato): Cada una de las personas o grupos de
personas que llegan a acuerdos o tienen interés en un mismo negocio.

PARTIDO JUDICIAL: Territorio en que ejerce su función un juez, que
comprende varios pueblos de una provincia. 

PATRIA POTESTAD: Conjunto de derechos y deberes que tienen los
padres sobre los hijos menores de edad no emancipados (que no son
mayores de edad).

PEDOFILIA: Excitación y placer sexual de un adulto (hombre o mujer)
mediante su relación con menores (niños, niñas y adolescentes). Las
conductas pueden ser sin contacto físico directo (exhibicionismo o
masturbación delante del menor) o conductas físicas directas (besos,
caricias, masturbación del menor, etc.).

PENA: Sanción que recibe una persona que ha cometido un delito o
una falta.

PENADO: Persona que es condenada a una pena. 

PENITENCIARÍA: Lugar donde se cumplen las condenas de privación
de libertad. Sinónimo de cárcel, prisión y penal.

PENSIÓN ALIMENTICIA: Cantidad de dinero que, cada cierto tiempo,
tiene que pagar el padre/madre, que se haya separado o divorciado de
su mujer/marido, a sus hijos menores cuando éstos no vivan con él/ella.

PERICIAL: Se dice de lo que está relacionado con el perito.

PERITO: Persona que, por ser experta en algún tema, informa al Juez
acerca de los hechos del proceso que se refieran a ese aspecto.
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PERJUDICADO: Persona que ha sido dañada.

PERJUICIO: Daño que se hace a alguien.

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA: Medida que un Juez impone a
un menor que cometió un hecho considerado falta o delito, obligándole
a estar en su casa o en un centro desde la tarde-noche del viernes hasta
la noche del domingo. Es, como máximo, de 36 horas.

PERMISO: Consentimiento para hacer o decir alguna cosa.

PERMISO DE CONDUCIR: Documento que se da a una persona después
de hacer un examen y aprobarlo, que le permite conducir vehículos a
motor (coches, motos, etc.).

PERSONA JURÍDICA: Organización de personas y bienes a la que la
ley reconoce una personalidad independiente de las que lo forman,
como las corporaciones, asociaciones, sociedades y fundaciones.

PERSONALIDAD JURÍDICA: Cualidad que permite a las personas tener
derechos y deberes. Se tiene desde que uno nace. 

PERSONARSE: Incorporación a un juicio como parte interesada para
poder ser oído por el Juez, y estar representado en todos los trámites
del juicio.

PERTENENCIAS: Conjunto de cosas que son de una persona.

PERTINENCIA: Que afecta o interesa para lo que está siendo juzgado.

PETICIÓN DE EXCUSAS: Pedir perdón a una persona por el daño que
se le ha hecho.

PIEZAS SEPARADAS: Asuntos que, aunque pertenecen a un procedi-
miento general común, se tramitan de forma aislada.

PLAZO: Tiempo que se tiene para hacer una cosa.

PLAZOS JUDICIALES: Tiempos que marca la ley para realizar actos o
gestiones concretas.
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PLEITO: Disputa o contienda de varias personas en un procedimien-
to judicial.

PLIEGO DE CARGOS: Documento que se utiliza en los juicios que
contiene los hechos que se consideran delito y que se atribuyen a la
persona acusada.

POBLACIÓN CIVIL: Conjunto de personas que viven en un determinado
lugar (país, ciudad, pueblo...) y no son militares.

PODER EJECUTIVO: Gobierno de un país. 

PODER JUDICIAL: Organización o estructura de la que forman par-
te los jueces y magistrados y que se encarga de hacer justicia en un
país.

PODER LEGISLATIVO: Aquél que tiene la facultad de hacer y refor-
mar las leyes. Por ejemplo: El Parlamento, Las Cortes y Asambleas Le-
gislativas.

POLICÍA: Conjunto de profesionales cuyo trabajo es vigilar que se
cumplan las leyes, garantizar la seguridad de los ciudadanos y atender
a las víctimas. Todos son funcionarios públicos y actúan como agentes
de la autoridad.

POLICÍA JUDICIAL: Grupo especial de la Policía, que trabaja en los
Juzgados y Tribunales y se encarga de investigar delitos y perseguir
a delincuentes bajo las órdenes de los Jueces y de los Fiscales.

PÓLIZA: Documento que justifica diversas negociaciones comerciales. 

PONER A DISPOSICIÓN DEL JUEZ: Consiste en llevar a una persona,
que ha sido detenida por la Policía, al Juzgado para que el Juez le pueda
preguntar por lo que ha pasado para, así, poder decidir si esa persona
debe seguir detenida o puesta en libertad.

POTESTAD: Dominio, poder o facultad que se tiene sobre algo.

PRECARIEDAD: Situación en que se encuentra una persona cuando no
tiene medios suficientes para vivir bien.
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PRECONTRATO: Acuerdo previo entre dos o más personas, en el que
se comprometen a firmar un contrato en el futuro, pues de momen-
to no pueden o quieren hacerlo.

PREMEDITACIÓN: Preparar o diseñar la comisión de un delito.

PRESCRIPCIÓN: Cuando desaparece la obligación o el derecho de hacer
algo porque ha terminado el plazo de tiempo destinado para hacerlo. Existe
la prescripción del delito (ha pasado mucho tiempo sin que se descubra
al delincuente) y la prescripción de la pena o sanción (ocurre cuando el
autor del delito aún siendo conocido desaparece durante muchos años).

PRESERVAR LA IDENTIDAD: Proteger los datos privados de una
persona para evitar que otras personas puedan conocerlos.

PRESTACIÓN EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD: Medida que el Juez
puede imponer al menor que ha cometido hechos considerados como falta
o delito para que realice una actividad, durante varias sesiones/días/horas,
en la que tenga que ayudar a un determinado grupo de personas, asociación
o empresa. El fin de esta medida es que el menor repare el daño que hizo
y mejore su personalidad y forma de relacionarse con los otros.

PRESUNCIÓN: Hecho que la ley considera como verdadero sin nece-
sidad de demostrarlo.

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: Derecho que tiene el detenido a ser
considerado inocente mientras no se demuestre que es culpable con
suficientes pruebas. 

PRETENSIÓN: Petición que se hace al Juez para que solucione algún
problema que exista entre dos partes.

PREVARICACIÓN: Delito que comete una autoridad, un juez o un fun-
cionario cuando decide algo injusto sabiendo que lo es.

PREVENCIÓN: Consiste en poner medidas para evitar que ocurra algo
que se ve que puede suceder.

PRINCIPIO DE LEGALIDAD: En general significa que todas las
personas tenemos que cumplir las leyes. En un sentido penal, consiste
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en que un hecho no es delito si no lo dice una Ley, en que no se puede
imponer una pena que no esté prevista en una Ley y en que no se
puede imponer a nadie una pena sin realizar antes un juicio.

PRINCIPIO DE RESOCIALIZACIÓN: Regla que debe existir en los
centros de internamiento de personas para que no se les aparte de la
sociedad, siguiendo en contacto con sus familiares y con el fin de que
cuando salgan del centro, puedan llevar una vida normal, con sus
familiares, trabajo, escuela, etc.

PRISIÓN: Cárcel, lugar de privación de libertad por cumplimiento de
condena.

PRISIÓN PROVISIONAL: Decisión que toma el Juez por la que re-
suelve que una persona vaya a la cárcel mientras se investiga si ha co-
metido delitos. Contraria a la libertad provisional.

PRIVACIÓN: Acción de quitarle a alguien una cosa que poseía. Ej.:
libertad; permiso de conducir.

PROCEDIMIENTO: Conjunto de normas que indican cómo debe
realizarse un proceso y en qué orden se hacen las cosas.

PROCESADO: Persona que el juez estima como partícipe en un delito
y que, por tanto, deberá comparecer en un proceso o juicio penal.

PROCESO: Procedimiento, actuación por fases o trámites judiciales o
administrativos.

PROCURADOR: Es la persona que representa a su cliente en un juicio.

PROGENITOR: Padre o madre.

PROHIBICIÓN: No permitir hacer o utilizar algo.

PROMOVER: Empezar un proceso (una actuación) judicial.

PROMULGAR: Publicar una norma para que sea cumplida.

PRÓRROGA: Continuación de una cosa por un plazo de tiempo
determinado.
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PROVIDENCIA: Escritos o resoluciones menores que hacen los Jueces
que sirven para dirigir un procedimiento.

PRUEBA: Lo que se utiliza en los juicios para demostrar que una cosa
es verdad. Por ejemplo, podemos utilizar:

• Prueba de peritos (expertos): Consiste en llevar al
juicio a una persona (el perito) que sabe mucho
sobre un tema, para que le explique al Juez las
dudas que estén relacionadas con lo que se va a
decidir en el juicio.

• Prueba documental: Consiste en presentar documentos
para que el Juez lea lo que pone en ellos. 

• Prueba de reconocimiento judicial: Consiste en pedir
al Juez que vaya a un sitio para que vea alguna cosa
relacionada con lo que se está discutiendo.

• Prueba de testigos: Consiste en llevar al juicio a
personas que conocen lo que se está discutiendo para
que puedan contarle al Juez lo que han visto u oído.

• Interrogatorio de las partes: Que significa que cada parte
podrá solicitar del tribunal el interrogatorio de las demás.

PSICÓLOGO: Especialista que valora y trata la personalidad y los
problemas mentales y las dificultades para vivir sana y equilibradamente
en la sociedad. Forma parte de los Equipos Técnicos de los Juzgados,
donde evalúa las distintas facetas intelectuales, emocionales y perceptivas
de la vida de la persona sobre la que tienen que informar al Juez.

PUESTA EN LIBERTAD: Consiste en dejar libre a una persona que
estaba internada en un centro.



QUEBRANTAMIENTO: Romper, violar, incumplir una norma.

QUEJA: Poner en conocimiento de un organismo (Institución)
algo con lo que no se está de acuerdo.

QUERELLA: Escrito que se presenta en un Juzgado con la intención
de iniciar un proceso penal contra la persona o personas que se con-
sideran responsables de un hecho punible.

QUIEBRA: Situación de un empresario que no puede satisfacer las
deudas contraídas y también la acción judicial que sirve para pagar esas
deudas. 
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RACISMO: Odio, repugnancia o re-
chazo hacia las personas de otra etnia

(características como el color, forma de los ojos).

RATIFICACIÓN: Aprobar o confirmar ante el Juez algo dicho o hecho
anteriormente para darlo por verdadero.

REBELDÍA: Situación en la que se encuentra una persona que no acu-
de al llamamiento del Juez de presentarse a un juicio. 

RECURRENTE: Persona que plantea ante el mismo u otro tribunal su-
perior la revisión de una resolución judicial. 

RECURSO: Escrito que presenta una persona en el Juzgado, Tribunal
u órgano administrativo en el que dice que no está de acuerdo con la
solución que se ha dado a su problema y pide que el mismo u otro Juez,
Tribunal u órgano administrativo vuelva a estudiar y decidir sobre el
mismo problema.

RECURSO DE AMPARO: Recurso extraordinario que se plantea ante el
Tribunal Constitucional cuando se cree que un derecho garantizado por
la Constitución no ha sido respetado por otro tribunal.

RECURSO DE APELACIÓN: El que se plantea ante un tribunal supe-
rior para que revise una decisión tomada por otro inferior. 

RECURSO DE CASACIÓN: El que se interpone ante el Tribunal Supre-
mo, por motivos especiales recogidos en la ley, para que resuelva so-
bre decisiones de otros tribunales inferiores.

RECURSO DE QUEJA: También ante un órgano superior pero limita-
do a un aspecto del proceso.

RECURSO DE REFORMA: El que se presenta ante el mismo Juez que
dicta la resolución, para que la modifique.

RECURSO DE REVISIÓN: Recurso extraordinario ante el Tribunal Su-
premo, limitado a situaciones excepcionales.

REFERENDUM: Procedimiento por el cual los ciudadanos votan a favor
o en contra una norma.
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REFUGIADO: Persona que, por existir una guerra en su país o porque
le persiguen a causa de sus ideas políticas (de gobierno), se ve obligado
a pedir que le dejen vivir en otro país diferente.

RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN: Horario que fijan el padre y la madre
que viven separados para que aquel de los dos que no viva con sus hijos,
pueda hablar con ellos por teléfono a una hora determinada, pueda
enviarles cartas, etc.

RÉGIMEN DE ESTANCIA: Período de tiempo que los hijos pasan con
el progenitor con el que no conviven habitualmente (frecuentemente),
por estar separados los padres. Ej.: vacaciones de verano, fines de
semana, etc.

RÉGIMEN DE VISITAS: Horario que fijan el padre y la madre que viven
separados para que aquel de los dos que no viva con los hijos, pueda
verles y estar con ellos.

REGISTRO: Lugar donde se anotan determinados hechos o personas.

REGISTRO CIVIL: Lugar donde se anotan en unos libros los hechos
que se refieren al nacimiento, muerte, matrimonio, etc. de las
personas.

REGISTRO POLICIAL: Forma de investigar de la policía que consiste
en examinar a una persona (cacheo) o cosa. Sólo puede hacerse si lo
autoriza la propia persona, un Juez y, excepcionalmente, también la
policía cuando el delito es flagrante, es decir, que se está cometien-
do en ese mismo momento.

REGLAMENTO: Norma escrita hecha por la Administración que tiene
un valor inferior a la Ley y por eso no puede ser contrario a ella.

REINCIDENCIA: Consiste en que una persona realiza una conducta
considerada como delito o falta, similar (parecida) a otra por la que
fue condenado con anterioridad.

REINSERCIÓN: Integrar de nuevo a la persona en la sociedad, logrando
que trabaje, tenga una vivienda y una vida normal, cuando ha estado
privada de algún derecho durante un tiempo.
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RENUNCIA: Acto por el cual una persona deja de hacer o de utilizar
algo a lo que tenía derecho.

REO: Persona que al haber cometido supuestamente un delito, va a
ser juzgado.

REPRESENTACIÓN: Poder que una persona da a otra para que actúe
en su nombre.

REPRESENTANTE LEGAL DEL MENOR: Persona que actúa en nombre
de un menor, para realizar actos que él solo no puede hacer. Suelen
serlo los padres o el tutor.

REQUERIMIENTO: Acción de avisar a alguien para que haga o no haga
una cosa.

RESCINDIR: Dejar sin efecto un contrato, una obligación, etc.

RESIDENCIA HABITUAL: Casa o domicilio donde una persona vive
normalmente.

RESOLUCIÓN: Decisiones que toma el Juez u otra autoridad.

RESPETO: Tratar a las personas o cosas con consideración, sin hacerles
daño.

RESPONSABILIDAD: Capacidad para asumir consecuencias positivas
o negativas de las acciones o conductas realizadas.

RESPONSABILIDAD CIVIL: Obligación de reparar y satisfacer, por uno
mismo o por otra persona, el daño producido a las cosas o personas,
por los delitos o faltas cometidas.

RESPONSABILIDAD PENAL: La que supone que un Juez atribuya a una
persona una pena u otra medida, por la realización de un hecho pu-
nible.

RETENER: Impedir que alguien se mueva o salga de un lugar, (equivale
a detener).

RETROACTIVIDAD: Lo contrario a irretroactividad (ver término).
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REVOCAR: Dejar sin efecto un mandato o una resolución.

ROBO: Delito que comete la persona que, con intención de enriquecerse
(quedárselo, venderlo, o darlo) toma como suyas las cosas de los
demás, mediante violencia en las personas o en las cosas. Ej.: Entrar
a robar en una casa rompiendo la cerradura. 



SALARIO: Cantidad de dinero que se paga a las personas que
trabajan, acordado en el contrato.

SANCIÓN: Pena u obligación que establece la Ley para una persona
que no cumple lo que ésta dice.

SECRETARIO JUDICIAL: Es el jefe de la oficina del Juzgado.

SECRETO: En los procesos penales, decisión del juez de restringir los
datos que pueden conocerse públicamente.

SECUELA: Daño físico o psicológico que queda tras la curación de
una enfermedad o de un hecho vivido de manera traumática.

SECUESTRO: Retener a una persona en contra de su voluntad fuera
de los casos permitidos por la ley, exigiendo dinero u otros beneficios
a cambio de su liberación.

SENADO: Uno de los órganos que interviene en hacer las leyes del Estado
y controlar al Gobierno. Está compuesto por personas que previamente
han sido votadas por los ciudadanos. También se le llama Cámara Alta.
Junto con el Congreso de los Diputados forma las Cortes Generales.

SENTENCIA: Decisión que toma el Juez y que pone fin al proceso,
resolviendo sobre todas las cuestiones planteadas por las partes.

SEÑALAMIENTO: Determinación del día y hora para una actuación
judicial: Juicios, declaraciones…

SEPARACIÓN: Ruptura de la convivencia (deshacerla) entre dos
personas que formaban una pareja o un matrimonio.

SERVICIOS SOCIALES: Conjunto de entidades (instituciones) encargadas
de proporcionar (dar) respuesta a las necesidades y demandas de
determinados sectores de la población (paro, jubilación, enfermedades
crónicas, infancia...).

SILENCIO ADMINISTRATIVO: Falta de respuesta de la Administración
a las peticiones planteadas por los ciudadanos, que puede tener senti-
do positivo o negativo, es decir, admitiendo o denegando la petición.
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SITUACIÓN DE RIESGO: Circunstancias (ambientes) que pueden
ocasionarle un daño a la persona en un futuro próximo o lejano.

SOBRESEIMIENTO: Resolución judicial que pone fin a un proceso pe-
nal, sin fijación de responsabilidad. Archivo de una causa.

SOCIALIZACIÓN: Proceso mediante el cual una persona se adapta a
los valores y a las normas que rigen la sociedad en la que vive.

SOCIEDAD: Conjunto de personas que viven en una ciudad, pueblo o país.

SOLVENCIA: Situación económica de una persona que le permite pagar
sus deudas.

SUBASTA: Venta pública y forzosa de los bienes de una persona, por
orden y con intervención de un juez u otra autoridad, y para saldar
la deuda contraída y no pagada por el dueño de ese bien.

SUBSANAR: Reparar un daño o un error.

SUBSIDIARIO: Que suple o sustituye a otra cosa.

SUMARIO: Procedimiento penal para la investigación de hechos de-
lictivos graves que sirve para preparar un juicio.

SUSPENSIÓN: Interrupción temporal del proceso o de la ejecución de
una pena o medida.

SUSTANCIAR: Llevar un asunto judicial por el proceso adecuado hasta
que se resuelva en sentencia.

SUSTRACCIÓN: Quitar alguna cosa, de la que no se es dueño, con la
intención de quedársela.
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TÁCITO: Aquello que no se percibe, oye o dice
de forma explícita (clara), sino que se supone o deduce.

TEMERIDAD: Acción imprudente y arriesgada.

TENENCIA: Posesión de una cosa.

TENTATIVA: Inicio de la ejecución de un delito sin que el resultado
sea el que se deseaba, por causas independientes a su propia voluntad.

TÉRMINO: Tiempo señalado para realizar algún acto judicial.

TERRITORIO: Parte de tierra que pertenece a un país, provincia,
región, etc.

TERRORISMO: Actos violentos que unas personas realizan para provocar
el miedo en otras.

TESTADOR: Persona que hace su testamento.

TESTAMENTO: Papel escrito por una persona, o dictado por ella a otra
persona, en el que dice para quién van a ser sus bienes cuando ella
se muera.

TESTIGO: Persona que cuenta en juicio, bajo juramento o promesa, lo
que conoce sobre un hecho. 

TESTIMONIO FALSO: Mentir deliberadamente en un proceso.

TIPIFICADO: Hecho que está descrito en la Ley Penal como delito o falta.

TOGA: Prenda de ropa de color negro de cuerpo entero que llevan
puesta los Jueces, Fiscales y Abogados en los juicios. En los juicios de
menores no se suele utilizar.

TOLERANCIA: Respeto hacia las opiniones de los demás aunque sean
diferentes a las nuestras.

TRABAJADOR: Persona que realiza una determinada actividad a cambio
de un dinero o salario previamente pactado (acordado).
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TRABAJADOR SOCIAL: Persona que administra los recursos (becas,
dinero,...) de los Servicios Sociales para dar respuesta a las necesidades
y demandas de la población, que pueden ser de tipo económico,
orientación, etc.

TRAMITACIÓN: Conjunto de pasos que se deben dar en un proceso (una
actuación) judicial.

TRANSACCIÓN: Acuerdo entre las partes de un proceso para poner fin
al mismo.

TRASTORNO DE CONDUCTA: Comportamiento contrario a los derechos
básicos de los demás que produce una gran inadecuación en el
funcionamiento escolar, personal, social y familiar. Aparece en
diferentes situaciones (en casa o en la escuela) y ante diferentes
personas (padres, compañeros, amigos o desconocidos).

TRATADO: Convenio sobre un asunto. Contrato entre naciones.

TRATAMIENTO AMBULATORIO: Ayuda clínica que se da a menores que
tienen problemas psicológicos o de adicción a alguna sustancia, pero
no necesitan ser internados en un centro sanitario.

TRIBUNAL: Lugar donde los Jueces trabajan, celebran los juicios y
dictan sus sentencias.

TUTELA: Conjunto de derechos y deberes que se dan a una persona
(tutor) para que cuide a un menor o incapaz del que no se pueden
ocupar sus padres.

TUTOR: Persona que cuida y defiende los derechos de otra.



USUFRUCTO: Derecho a usar y disfrutar de algo que no es tuyo du-
rante un tiempo, conservándolo en buenas condiciones.

USURA: Cobrar unos intereses demasiado altos por un préstamo.
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VACANTE: Se dice del cargo o empleo que está deso-
cupado.

VALORACIÓN DE PRUEBA: Actuación judicial de
apreciación de la prueba practicada en un proceso

para convencerse de la realidad de un hecho. Debe ser razonada. 

VALORES: Entidades o personas (la familia, los amigos...) o aspectos
de la vida (la libertad, la tolerancia, la responsabilidad, etc), a las
que la sociedad le da mucha importancia.

VEJACIÓN: Maltrato de tipo físico, psicológico o ambos a la vez.

VENCER: Hacerse exigible una deuda u obligación por haber llegado
el momento en que debe cumplirse.

VICIO: Mala calidad, defecto o daño físico en las cosas.

VÍCTIMA: Persona a la que alguien hace daño al cometer un delito o
falta. Por ejemplo, cuando alguien roba un coche, la víctima es el
dueño de ese coche, cuando una persona pega a otra, la víctima es la
que sufre las heridas.

VIGENTE: Se llama así a la Ley que hoy, en el presente, es obligatorio
cumplir.

VIOLENCIA: Intención o acción mediante la cual intentamos imponer
nuestra voluntad sobre otros, generando daños de tipo físico, psicológico
o moral.

VIOLENCIA DE GÉNERO: Tipo de violencia que se ejerce contra las mu-
jeres por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o parejas,
aun sin haber vivido juntos.

VIOLENCIA DOMÉSTICA: La que se ejerce en el seno familiar sobre:
1) cónyuge o pareja 2) descendientes 3) ascendientes 4) hermanos 5)
menores o incapacitados con quienes conviva 6) persona integrada
en el núcleo familiar. 

VISAR: Examinar o reconocer un documento, dándole conformidad.
Por ejemplo, cuando nos revisan el pasaporte en el aeropuerto.
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VISTA: Acto que se celebra en los procesos judiciales en el que las partes
se presentan ante el Juez para que éste oiga todo lo que tengan que
decir, bien hablando, entregando pruebas, etc. Puede ser pública o a
puerta cerrada.

VISTO PARA SENTENCIA: Frase que dice el Juez cuando el juicio ha
concluido y sólo falta redactar la sentencia.

VOLUNTAD: Capacidad de obrar de acuerdo con la decisión adoptada
a pesar de las dificultades que se presenten o de los obstáculos que
se tengan que superar. Intervienen dos elementos: el deseo por realizar
algo y el objetivo o meta que se pretende conseguir.

VULNERAR: Ir en contra de lo que dice una norma.
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XENOFOBIA: Odio, repugnancia o rechazo hacia los
extranjeros.
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